
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resorución de secretaría Generar N" 0oo2-2011-ED, se aprobó er pranAnual de contrataciones der rlinisterio o" eJrü.¡J" paia er r¡ercicio presupuestar 201 r,correspondíente a las unidades Ejecutoras 024: sede centrat, ozo: prógrama oe eorcacién gás¡capara Todos, 108: prooramá trraiionar de ¡ntr"".ir*tuá 
'üult¡va, 

l og: programa Nacionar delvovilización por ra Arfa6etización, 112: programa ¡rac¡onai oe rormación y capac¡tación permanentey 113: Apoyo a la Formación profesiona¡ paia la Inserción Laboiai, respect¡vamente:

Que, en consecuencia, es necesario inclu¡r procesos de selección en el plan Anual de
9:*9::l_"". de ta.Un¡dad lje,cutora roa: erogramá NiaJánár o" rnlraestructura Educativa, oeacuerdo at anexo que forma parte integrante de la p-resente Resoluctón;

Que, mediante Resorución M¡nister¡ar N" 0371-201O-ED, de fecha 21 de diciernbre oet"?19;, 
Ii.??::ll-:l lil.yp*:,: Institucionat oe Apertura correspondiente at Año Fiscat 2011 oei

Que, el articulo B" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
:.:?*?3^"^"':P::¡1eIi,T_,i91-200€:qF,_estipura fr" árFr"-n-enua de contrataciones, deberáser pubticado por cada Enridad en er sEAóE "; un ói";; ;;;v";i.i""i,iü rii'ii""J ll;ifl'",i3aproDado:

Que, por su oarte, el articulo g" del citado cuerpo normativo, estipula que el plan
fluat !e contrataciones podiá ser modific"oo oe contoimio"ilon n asignación presupuestar o en
::f"_q:j."i:l;:T:*ig:^ l^",:':tlitucionares, J;;;; ;;;;s" que incruir o excru¡r procesos desetección; asimismo, er arrícuro rencionalo inJ-ü ñ; r""";"J;ffi"'ri,ii;!ü" i""L"J'rJffi::7;::
!e hará de ta forma prevista en 'os artícL¡ros o'v e; iJi"ie.;;Á!it"r"nto, respectivamente:

*T""1""1::^t:::1t,13:s.g€tesadas eor ta.Resotuc¡ón Ministeriat N" 044e_201 l -ED; y,
*.":ltiT'o^X, i:1"* D-:":"lg L9v |" z¡ioi: L"y ó;éi.ii"-i".,iüi,iLl""l,;ii É;;"ffi;,fi:i,ri?r'J
fj,,'f" :? ¡¡,?6I "0, - :, o::,:l i ¡9qp r 9 q"_o ñ;' r o ü 

" 
ij"","i"'' $;# ; lu;";il:;"r'óbl¿?

l::if:p:l::' ra Directiva r,r"oos-zoóg_oscerco y "i ó;;;;i; ilñ;; ir'" dü_áffi-:;

0964 -2011-Eú

%^"¿rrA* * &"rtt"rr*l a/6......
Lima' o6 sEP zolt

V¡STO:

Los memorandos N" 5282-2011-MEA/MGr-OINFE, 5678-2011-ME^/MGr-OINFE,5679-20,1 1 -ME^/MGl_olNFE: v

Que- habiéndose presentldo reprogramac¡ones de metas y de presupuesto, se hace
::1""::*5^,T*,1"^"1.^:]^::lplilg der pran Anuár de contrataciones ¿é ra ún¡oacj eJ""Li". ro-¿ia Nacional de Infraesiructura Educativa:

Pliego 10: Ministerio de Educación;

y sus
y sus



SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Aprobar las inclusiones en el Ptan Anual de Contrataciones del M¡nisterio
de Educación, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 201 1 , de la Unidad Ejecutora 108: Programa
Nacional de lnfraestructura Educativa, de los procesos de selección según el anexo adjunto que forma
pade integrante de la presente Resolución.

Artículo 2'.- Las inclusiones a que se refiere el artÍculo 1o de la presente Resolución,
eberán ser publlcadas en el SEACE, de acuerdo a Io indicado en el artículo 8o del Reglamento de la

Ley de Cónfataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 184-2008-EF, en un plazo
no mayor de c¡nco (5) días hábiles de ser aprobadas.

Regístrese y comuníquese.

LEONCEEMPEN
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